
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL 
Año XVIII. Bogotá, yiérnes 7 de Julio de 1882. Números 5,403—5,404. 

C O N T E N I D O . 

L'ODKH L E G I S L A T I V O . 

Ley 26 do 1882 (28 de Junio), por la cual ta 
conceden ciertas exención™ en favor do 
varios objetos 10,663 | 

Ley 29 do 1882 (4 do Julio), por la cual so 
hacen ciertas cononiones al Estado sobora-
no de Cundinamarca 10,663 | 

L'ODEB E J E C U T I V O . 

Cartas de Oabinete 10,663 ! 
Patente da privilegio 10,663 j 

S E C R E T A R Í A D E G O B I E R N O . 

Telegrama 10,663 ! 
S E C R E T A R I A D E L T E S O R O . 

Nota del señor Andrés Marroqnin devolvien-
do & la Tesorería genoral el valor de los 
sueldos quo habia recibido como Adjunto & 
la Legación en la República Argentina, y 
oontestacion . . 10,663 I 

Balance general de las cuentas del Banco de 
Bogoti en 30 do Junio de 188Í 10,664 I 

Banco do Colombia 10,664 
Relación je las operaciones do Caja y Car-

tera de la Tesorería general da la Union.. 10,664 : 
S E C R E T A R I A D E F O M E N T O . 

Ferrocarril de Girardot — Informo dol Ingo 
niero en Jefe encargado del trazo 10,664 ¡ 

Relación do los trabajos ejecutados en varios 
edificios nacionales 10,f>i>6 

Solicitud 10,666 ¡ 
Contratos aprobados 10,666 
Nota sobre tclégrafoe 10,666 i 
Programa jmra el eximen qne. para optar el 

título de Telegrafistas, deben sustentar IOB 
alumnos de la Escuela Nacional del Ramo. 10,667 I 

O F I C I N A G E N E R A L D E C U E N T A S . 
Relación de los empleados militares que no 

han rendido cuentas en la Oficina general 
del ramo. Las cuentas se refieren & la ¿poca 
de 1876 d 1878 10,660 j 

Relación de lo despachado por esta Oficina 
del 29 de Mayo al 3 de Julio de 1882 10,660 { 

Avisos oficiales 10,670 I . ! 
Poder Legislativo. 

L E Y 26 de 1882 
( 2 8 D E J U N I O ) , 

por la cual so conceden ciertas exenciones en favor 
de varios objetos. 

El Congreso de los Estada Unidos de Colombia 
D E C R E T A : 

Artículo 1 ° Declnranse libres de deio-
ohos de importaciou y de IOB de condnooion 
por el Ferrocarril de Bolívar, una fuente de 
mármol, una verja de hierro, los asientos, 
postes de hierro y farolea que el Gobernador 
do la Provincia de Barranquilla introduzca 
para la construcción y ornato de un Parque 
y paseo público, en la plaza denominada de 
San Nioolas en aquella ciudad. 

Articulo 2.° Concédese igualmente exen 
oion del dereoho do importaoion que se hu 
biere liquidado ó que se liquide on la Adua-
na de Cartagena, á un pupitre remitido de 
N e w - Y o r k por el señor Vioente Yol!, obse-
quiado para el servioio de la Presidencia do 
IB Asamblea Legislativa del Estado soberano 
de Bolívar. 

Dada eo Bogotá, á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

D I Ó O E N E S A . A R R I E T A . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

J U L I O A S E Z . 

E l Secretít io del Senado de Plenipoten-
ciarios, ' 4 

Julio E. Pira. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cota. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 28 de 
Junio de 1882. 

Publíquese y ejeoútese. 
El "Presidente de IB Union, 

(L. S.) FRANCISCO J. ZALDÚA. 
El Seoretario de Haoiend¿>, 

M I G U E L SAMPJCB. 

L E Y 29 D E 1882 
( 4 D E J U L I O ) , 

por la oual se haoen ciertas ooncesionos al Estado 
soberano de Cundinamarca. 

Al Congreso de Us Estados Unidas de Colombia 
D E C R E T A : 

Artioulo 1.° Deoláranse libres de dereobos 
de importaoion y del impuesto sobre la na 
vegaciou de. rio Magdalena todos los mate-
riales, máquina», herramientas y útiles que 
la Compañía del Ferrocarril de Occidente 
necesite para la construcción, uso y explota, 
cion del inenolonado Ferrocarril. Exencio-
nes igualo» (e conoeden á las empresas del 
Camino de Occidente, Fcrrería do Sainaoá 
y Carretera del Sur de Uoyacá. 

Parágrafo. El Poder Ejecutivo dictará 
las disposiciones necesarias parí hacer efeo-
tivas estas exenciones de uiuuern qne no so 
abuse del objeto, eu perjuicio del Tesoro 
nacional. 

Artículo 2.° Señálese el quince por oien-
tn (15 por 100) del produoto bruto de los Sa-
linas situadas en el territorio de Cuudinamar• 
ca, para amortizar al Kstado de este nombre 
la suma de ciento setenta y nueve mil echo-
cieuto» noventa y dos pesos ( $ 179,892) 
que posee en vales de primera clase qne le 
fuerou oubiertos en pagu de los suministros 
que hizo al Gobierno nacional en la guerra 
de 1876 y 1877. 

Parágrafo 1.° La amortizaoion de quo se 
trata se irá haciendo mes por mes en la 
oautidad correspondiente según la sal quo 
se expenda, y el Administrador prinoipal 
del Ramo teudrá la obligación de enterar en 
la Admiuistraoion general de Hacienda de 
Cuudinauiarca la suma del caso en diuero 
sonante, por la oual reoibirá uua cantidad 
equivalente en vales que remitirá á la ofi-
cina uaoiunel respectiva para su anulación. 

Parágrafo 2.° En ol caso de que el Go-
bierno del Estado de Cundinamarca conven-
ga on recibir libranza* sobro las Aduanas, de 
las que se han emitido hasta la fecha, el 
Gobierno nacional luí expedirá inmediata-
mente. 

Dada en Bogotá, á tres de Julio de mil 
oohouientos ochenta y dos. 

Presidente del Senado de Plenipoten 
ciertos, 

F R A N C I S C O D E P . M A T K U S . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, I 

T O V A S A I . D A N A . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Sooretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Cirios Cutes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 4 <¿e Julio 
de 1882. 

Publíquese y ejecútese. 

(L . 8 . ) FRANCISCO J . ZALDÚA. 

El Seoretario de Haoieuda, 

M I G U E L S A M I - E R . 

las relaciones amistosas que existen entre 
Colombia y esa República. 

Acepte Vuestra Excelencia los sentimien-
tos dv> alta consideración con qne tengo el 
honor de ser de Vuestra Excelenoia buen 
amigo, 

FRANCISCO J. ZALDUA. 

J O S É M . U U I C O E C I I E A . 

Dada eu Bogotá, á 13 de Abril de 1882. 

vilegío exclusivo que en 28 de Marzo de 
1867 se le expidió para pnblioar y vender 
la obra do su propiedad, cuyo titulo es como 
signe: 

" Tratado de Prosodia española, destinado á 
la enseñanza." 

Por lo tanto, on URO do la atribución quo 
le oonfiere el artículo 66 do la Constitución, 
pone, mediante la presente, al expresado se-
ñor D. II. Araújo eu posesiou del privilegio, 
por quinoe años más, improrogable, de con-
formidad con la ley 1.', parte 1.*, tratado 3.° 
de la Recopilación Granadina, " quo asegura 

Presidente constitucional de la República del ' por cierto tiempo la propiedad de las pro-
Salvador, \ ducoiones literarias y algunas otras." 

Al Excelentísimo' seilor Presidente do loa Estados j Dada en Bogotá, á diez y mtevo de Junio 
Dnidos do Colombia. | d e m U 0 0 h 0 0 i e n t o s ochenta y dos. 
Señor: 

R A F A E L Z A L D 1 V A H , 

l i e tenido la honra de reoibir vuestra | 
oarta do Gabinete do 13 do Abril último, en j 
la qne o* dignan anunciarme quo elevado á 
la primera Magistratura por el voto del ] 
Pueblo oolombiauo, tomasteis posesión de i 
aquel alto cargo el dia 1.° del mismo Abril ; 
y que nuu de vuestros primeros y más gra- i 
tos deberes, será oultivar y hacer oada vez 
más estrechas las relaciones que existen en-
tra Colombia y el Salvador. 

. Al folioitar á Vuestra Excelenoia por la 
maru^da distinción oon que ha sido justa-
mente honrado por sus conciudadanos, me 
e-i grato asegurar ú Vuestra Excelencia, que 
pái mi parto no omitiré inedio para secun-
dar los nobles propósitos expresados, y qne 
la amistad entre el Salvador y eca Repúbli-
ca sea cada dia más intima. 

Ilaoiendo votos por la felioidad de la Na-
oíou colombiana y por la personal de Vues-
tra Excelencia, tongo In honra de ser vues-
tro leal y buen amigo, 

(L. S.) FRANCISCO J. ZALDÚA, 

El Seoretario do Fomento do lu Union. 

F K L U - E F . P A Ú L . 

Secretaría de Gobierno-

T E L E G R A M A . 

Iíonda, 5 de Julio de 1882. 

Señor Secretario do Gobierno da lu Union. 

A las dos y media (2 y J) p. m. llegó el 
vapor " Koberto Calixto," qno trasbordó en 
Conejo oon el " Montoya." Trae doscientas 
oiuouenta y tres ( 2 5 3 ) cargas y los siguien-
tes pnsajeros: Eulogio Acuña, Anastaoio 
Ramírez, P. García. 

José E. Montero. 

NOTA del seilor Andrés Slarroquin dovolviendo 4 
la Tesorería general el valor de los sueldos quo 
habia recibido como Adjunto & la Legación déla 
República Argentina, y contestación. 

Poder Ejecutivo-
CARTAS DE GABINETE. 

F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidot de Colombia, 
Al Excelentísimo señor Presidente de la República 

del Salvador. 
Señor: 
Elevado á la primera Magistratura naoio-

nal por el voto del Pueblo colombiano, ten-
go la honra de partioipar á Vuestra Exce-
lencia que e! primero de loa corrientes he 
tomado poseiion de ella ante el Congreso de 
la Union. 

Uno de mis primeros y más gratos debe-
res, en el desempeño de mis funciones, será 
el de oultivar y haoer oada vez más estrechas 

Secretaria del Tesoro. 
(L. S.) R A F A E L ZALDIVAR. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

S A L V A D O R G A L L E G O S , 

Palacio naoion.il—San Salvador, Mayo 17 j &ÍI'"" Tesorero general de la Unlon-P.escnte. 

de 1882. | Remito á usted la suma de dos mil diet y 
scí» pesos ( $ 2,016), que fue la misma que 

, u n P I Í . „ n / „ . I O , I y ° r o o i , b ! e,8a Tesorería en Marzo último, 
j. RUFINO BARRIOS, ( por viáticos de ida y sueldo eu un año como 

General de División y Presidente constitucional: Adjunto á la Legación colombiana en la 
di la República de Guatemala, j Repúblicu Argentina, en una letra á favor 

_ de usted y á oargo do los señores A. Póre i 
A Su Excelencia <1 señor loct.ir don Francisco.!, y C.* de Barranquilla 

Zaldda, Presidente de loa Estado* Unidos de Co- I n. .... , . . , , 
lombia. i 1 o r n o haberse designado hista ahora el 
o - ! Ministro que deba desompeñar dicha Lega-

> r : oion, me creo en ol deber de hacer esta de-
volución. 

Con 8 -ntimientos de oonsideracion quedo 
de usted «tanto servidor, 

Andrés iíarroquin. 

Bogotá. 4 de Julio de 1882. 

UH tenido la Ijrtti-i. de -ecibir la oarta es 
orita por V. B. »n llogotñ, ñ 13 de Abril úl-
timo, eu qui< tiene li I j i -a p.iiiiciparmo que 
el di» 1.° du es» me-. Hite -I Congreso de la 
Uuion, tomó |I'—si ": .!•• la primera Magis 
tratura nacionn' de los E-tn lo. Unidos do 
Colombia, ú quo l > -levó el voto del Pueblo 

Envío ñ V. E. mi sii.cer-. felicitación pol-
la distinguida prueba de oontmuza que ha 
recibido de sus couoiiidadniins, y nada será 
tan grato para mí, «orno corresponder á las 
generosa, intencione» d<» quo sé estrechen 
más y más Us amistosas relaciones que ligan 
á Guatemala y á lo* Estados Unidos de Co-
lombia. 

Con expresiones de nlta estimación me es 
grato ofrecerme de V. E. buen amigo, 

J . R U F I N O BARRIOS. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaoiones Exteriores, 

F E B N A N D O C R U Z . 

Palacio nacional — Guatemala, Mayo 29 
de 1882. 

PATENTE DE PRIVILEGIO. 
F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A , 

Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
H A C E S A B E R : 

Que el señor D. H. Araújo ha ooarrido 
al Poder Ejeoutivo solicitando se le proro-
gue por quince años más, la patente de pri-

Estados Unidos de Colombia—Tesorería gene, 
ral de la Union—Número 360—Bogotá -1 
di Julio de 1882. 

Seilor D. Andrés Marroquin—rresente. 

Cou la atenta nota de nsted, fecha de hoy, 
se recibió eu esta Tesorería la suma de dos mil 
diez y seis pesos ( $ 2 ,016) , snma que fué re -
cibida por usted, por viáticos de ida y suel-
do on un año como Adjunto ú la Legaoion 
colombiana en la República Argentina, y 
que usted devnelve eu una letra á oargo de 
los señores A. Pérez y C.' de Barranquilla, 
por no haberse designado hasta ahorn el 
Ministro que deba desempeñar dicha Lega-
oion. 

El infrasorito se oomplace en reoonooer 
el puloro prooeder de usted en este asunto y 
le agradece el no habe>- heoho neoesario por 
parte de esta oficina, el empleo de medio 
alguno, dirigido á conseguir el reintegro de 
dioha suma. 

Con sentimientos de consideración quedo 
de usted atento seguro servidor, 

V E N A N C I O D Í A Z G R A N A D O S . 


